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N° 0206-2023-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 13 de noviembre de 2023, para su 

conocimiento y fines pertinentes:   

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 496-2023-VIVIENDA 

 

 Objeto: 

Autorizan Transferencia Financiera a favor de diversos gobiernos locales, para el 

financiamiento de diez (10) inversiones en materia de saneamiento urbano y drenaje 

pluvial. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha autorizado la Transferencia Financiera en el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 10 566 910,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES) en la fuente de financiamiento Recursos 

Ordinarios, del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad 

Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, a favor de diversos gobiernos 

locales, para el financiamiento de diez (10) inversiones en materia de saneamiento 

urbano y drenaje pluvial, que se detallan en el Anexo “Transferencia Financiera a favor 

de diversos gobiernos locales”, que forma parte integrante de la mencionada Resolución 

Ministerial, el mismo que puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda) 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233974-1 

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 000461-2023-MC 

 

 Objeto: 

Aprueban el Plan de acción para la gestión y el saneamiento físico legal de bienes 

inmuebles prehispánicos 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha aprobado el Plan de acción para la gestión y el saneamiento físico legal de bienes 

inmuebles prehispánicos el cual como anexo forma parte de esta resolución y cuya 

ejecución se encuentra a cargo de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, 

el mismo que puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Cultura 

(www.gob.pe/cultura). 

http://www.gob.pe/vivienda
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233974-1
http://www.gob.pe/cultura
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 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN 

EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA 

DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233973-1   

 

 RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 000145-2023-PERÚ COMPRAS-JEFATURA 

 

 Objeto: 

Autorizan Transferencia Financiera a favor de diversos gobiernos locales, para el 

financiamiento de diez (10) inversiones en materia de saneamiento urbano y drenaje 

pluvial. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha modificado ciento treinta y ocho (138) Fichas Técnicas del rubro Medicamentos y 

productos farmacéuticos del Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, de acuerdo 

al contenido del Anexo que forma parte integrante de la mencionada Resolución, el 

mismo que puede ser revisado en el siguiente enlace web: 

https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php 

como también en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE y en el 

Portal Institucional de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS 

(www.gob.pe/perucompras) 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233524-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233973-1
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php
http://www.gob.pe/perucompras
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2233524-1

